
  
 

GESTION PRESUPUESTARIA
  
CARLOS CARLOS RODRIGUEZ, PRESIDENTE, ha dictado la siguiente: 
 

RESOLUCION 
 

 
Visto el expediente de Modificación Presupuestaria por transferencias de créditos, 
procedente del área de Reto demográfico y desarrollo sostenible, destinado a incrementar el
crédito para promoción turística, por importe total de 91.943,13 €, financiado con bajas de
otras aplicaciones presupuestarias del mismo área de gasto.
 
Y visto el informe preceptivo emitido por el Sr. Interventor en sentido favorable, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
artículo 41.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y en las Bases octava y quinceava
de Ejecución del Presupuesto:
 
RESUELVO:
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 118/2022, por
transferencias de crédito, en el Presupuesto de Diputación con el siguiente detalle:
 

RESOLUCION

REF. EXPEDIENTE: TRANSF.CRED
118/2022

NÚM. RESOLUCIÓN: 2022-10/31446

 
  1.- Créditos en aumentos  

 
Partida Denominación Aumento

Transf.
Nº100

04.4320.22630 Promoción turística 91.943,13

    Total Créditos en Aumentos 91.943,13

 
     

 
  2.- Créditos en Minoración  

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

2X
M

LA
05

C
S

F
0R

4Y
E

07
16

M
35

4K
P

F
N

6L
Y

D
IP

C
C

-P
F

2X
M

LA
05

C
S

F
0R

4Y
E

07
16

M
35

4K
P

F
N

6L
Y

 | 
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
C

op
ia

 A
ut

én
tic

a 
se

gú
n 

el
 a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 O
ct

ub
re

U
R

L
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

:
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
:

JO
S

E
 A

LV
A

R
O

 C
A

S
A

S
 A

V
IL

E
S

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)
C

A
R

LO
S

 C
A

R
LO

S
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
F

ir
m

an
te

s:
L0

20
00

01
0

13
/1

0/
20

22
 1

3:
00

1/
3

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



SEGUNDO.- Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones:
 
El punto 18 del PES se modifica en los siguientes términos:
 

4.- RETO DEMOGRÁFICO
 

 
 

 
Partida Denominación Minoración

  04.4300.46200 Fondo Cofinanciación Proyectos Europeos 80.000,00

  04.4320.48130 Cuota Asociación Ruta de la Plata 283,13

  04.4320.48132 Cuota adhesion Asociación. Intern. Caminos
Arte Rupestre

760,00

  04.4320.48133 Cuota adhesion Asociación.Hispano japonesa de
Turismo

900,00

  04.4630.45301 Master Despoblamiento 10.000,00

 
  Total Minoración de Créditos 91.943,13

Unidad
Gestora

Descripción Aplicación
Presupuestaria

Importe

Desarrollo y
Turismo

Sostenible
Master Despoblamiento 04.4630.45301 -10.000,00

 
TOTAL MODIFICACIÓN ÁREA 4   -10.000,00
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TERCERO.- La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de esta resolución y
se incorporará a la contabilidad general a través de los correspondientes documentos
contables, por el Servicio de Contabilidad.
 

 
En Cáceres, en la fecha indicada en informe de firma al margen. 

 
Fe pública, SECRETARIO. EL PRESIDENTE
Firmado: JOSE ALVARO CASAS AVILES CARLOS CARLOS RODRIGUEZ
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